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Aclaraciones sobre la resolución de 31 de octubre de 2018, conjunta  de la  Dirección General de Formación Profesional  Inicial y Educación Permanente de la Consejería de Educación y
de la Dirección General de Formación Profesional para el empleo de la Consejería  de Empleo,  Empresa y Comercio, por la que se aprueban las relaciones provisionales de personas
solicitantes seleccionadas y excluidas, del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación, convocado por resolución conjunta de las mismas direcciones generales de 28 de agosto de 2018, para la cualificación profesional MAP593_2 OPERACIONES
PORTUARIAS DE CARGA, ESTIBA, DESCARGA, DESESTIBA Y TRANSBORDO.

Observaciones:

1) Exclusión: Solicitud presentada fuera de plazo.
2) Exclusión: No acredita cumplir el requisito de experiencia profesional y tampoco el de formación exigidos (Resolutorio Cuarto).
3) Error subsanable: No es legible o no ha indicado alguno de sus datos personales en el Apartado 1.
4) Error subsanable: No es legible o no ha indicado su Experiencia Laboral.
5) Error subsanable: No es legible o no ha indicado su Experiencia por Voluntariado/Becariado.
6) Error subsanable: No es legible o no ha indicado su Formación No Formal.
7) Observación: El centro de asesoramiento/evaluación es erróneo o no lo ha indicado. Se le ha asignado el único posible.
8) Error subsanable: La solicitud no ha sido firmada por la persona solicitante.
9) Observación: El número de años/meses/días indicado en su solicitud es superior al permitido.
10) Error subsanable: No ha presentado alguna de las hojas de la solicitud.
11) Error subsanable: No ha indicado la cualificación solicitada, es incorrecta o no es objeto de esta convocatoria.
12) Error subsanable: Los datos indicados en el apartado 6.1 o 6.2 de la solicitud son erróneos o incompletos. Deberá presentar los documentos exigidos.
13) Error subsanable: No consta los documentos señalados en el procedimiento indicado en el apartado 6.1 o 6.2 de la solicitud.  Deberá presentar los documentos exigidos.
14) Exclusión: No tiene 20 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, exigido para las cualificaciones de nivel II.
15) Documento no presentado: Certificado Seguridad Social (Vida Laboral) o certificado de mutualidad donde haya cotizado.
16) Documento no presentado: Contratos o certificación de la empresa o entidad. No ha presentado ninguno de los contratos o certificados exigidos.
17) Documento no presentado: Declaración responsable o documento descriptivo de las actividades desarrolladas por cuenta propia.
18) Documento no presentado: Documentación acreditativa de las actividades desarrolladas por cuenta propia (Certificado epígrafes IAE, Modelo 036, 037, otros).
19) Documento no presentado: No presenta ningún certificado de los cursos correspondientes a las horas de formación solicitadas.
20) Documento no presentado: Certificado de actividades de voluntario/a o becario/a.
21) Documento no presentado: Currículum Vitae.
22) Exclusión: La solicitud ha sido solo cumplimentada, pero no ha sido presentada en registro físico o telemático.
23) Error subsanable: No ha aportado copia del DNI y no ha consentido la consulta de sus datos de identidad.
24) Error subsanable: La solicitud de inscripción presentada no se ajusta al modelo normalizado y no contiene todos los datos exigidos.
25) Error subsanable: Todos o alguno de los certificados aportados contiene errores de identificación de la persona que expide y/o firma la certificación.
26) Error subsanable: Todos o algunos de los contratos o certificados aportados no acreditan la relación con la cualificación. Deberán aportar certificación específica de las funciones
realizadas.
27) Observación: La experiencia profesional alegada no se corresponde con la cualificación solicitada.
28) Error subsanable: No ha aportado el convenio de becariado donde se incluye a la persona solicitante.
29) Error subsanable: Algunos de los certificados aportados no están expedidos a nombre de la persona solicitante.
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ACEVEDO CORZO,EDUARDO
ARROYO PEREZ,JOSE JAIRO
AZO REJO,ANTONIA
BARROSO GARCIA,ADRIAN
BENÍTEZ AGUILERA,JOSÉ CARLOS
CABELLO SAMBUCETY,JOSE
CANTON TOVAR,MARIA DE LA PALMA
CASAS RODRIGUEZ,GUILLERMO
CASTILLO BENITEZ,JOSE
CASTRO LOPEZ,JOSE MARIA
DIAZ GARCIA,ADRIAN
DIAZ RIOS,ANTONIO JESUS
FONCUBIERTA NUÑEZ,MICHEL
GIL GALLARDO,VICTOR FERMIN
GONZALEZ NATERA,IVAN RAFAEL
ILLESCAS BLANCO,ROSA MARIA
MAESTRE GODOY,JUAN PEDRO
MARCET CERVANTES,SALVADOR
MARIN RODRIGUEZ,ESTEBAN
MARQUEZ GOMEZ,EDUARDO JOSE
MEDINA SANCHEZ,RAFAEL
MOLINA MOSCOSO,PABLO
MORALES CONTRERAS,MARIA JESUS
NARANJO NAVARRO,ADRIAN EDGAR
PALACIOS DOMINGUEZ,ARTURO
PARRA MORILLO,JAVIER
PEÑA CAMACHO,ANTONIO
PEREZ DE VARGAS CULEBRAS,ALBERTO JESUS
PONCE BARRONES,DANIEL
RUBIALES MUÑOZ,CRISTIAN
RUIZ BONO,JESSICA
RUIZ CASTILLEJO,ANDRES MIGUEL
RUIZ CORDERO,JOSE ANTONIO
RUZ AGUILAR,FERNANDO
SANCHEZ RULL,DIEGO JESUS
VILLANUEVA RICO,JOSE ANTONIO
VINELLI ALVAREZ,EMILIO
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